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Jueza prohíbe

talar árboles

en obra de L3

del Cablebús
Concede suspensión

para que empresas no

corten ejemplares en

Chapultepec, señalan

Vecinos y diputados de Movi-
miento Ciudadano anunciaron

que el Gobierno de la Ciudad de

México y las empresas construc -
toras de la Línea 3 del Cablebús

tienen prohibido talar cualquier

árbol en el Bosque de Chapulte -

pec, ya que obtuvieron una sus-

pensión provisional de un jueza
de distrito.

La suspensión fue otorgada a

un habitante de la alcaldía Mi-

guel Hidalgo, en ella, la jueza

concedió “la suspensión provi-

sional, para el efecto de man-

tener las cosas en el estado en

que actualmente se encuen-

tran y no se continúen con la

tala de árboles dentro del Bos-

que de Chapultepec derivada

de la construcción del circuito

de transporte sustentable in-

terno (Vasco de Quiroga a Me-

tro Constituyentes-Los Pinos),
Cablebús Línea 3 del Sistema

de Transporte Público Cable-

bús de la Ciudad de México,

hasta en tanto se resuelva sobre

la suspensión definitiva”.

. La activista Laura Ballesteros

indicó que hasta el momento se

han admitido seis demandas, en

una de ellas ya se otorgó la sus-

pensión provisional.

Explicó que el 14 de noviem

bre una jueza de Distrito en Ma -

teria Administrativa Federal

concedió a los vecinos afectados

por la obra la suspensión tem-

poral por corte de árboles deri-

vada del proyecto en el Bosque

de Chapultepec, como resultado

de los amparos promovidos.

“Seguiremos dando segui-

miento a esta batalla legal por la

protección de nuestro Bosque

de Chapultepec, que es patrimo -

nio de la Ciudad y de todos los

mexicanos”, dijo Jorge Manzur,
vecino de la colonia Daniel Gar-

Za,en conferencia de prensa en

el Congreso capitalino, acompa -

ñado por más ciudadanos.

Ballesteros agregó que el Go-

bierno capitalino había proyec -
tado el corte o traslado de 17 ár-

boles y, al día de hoy, la Secre-

taría de Movilidad reconoció el

trasplante y tala de 260. e

260
han sido talados o trasplantados

durante la construcción de la L3

del Cablebús, según la Semovi.
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Vecinos y diputados de MC

informaron de la suspensión

provisional que otorgó la jueza.
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raJinvestigaadiputadadel
PANporcorrupcióninmobiliaria

Godoy confirma indagatoria contra Luisa Gutiérrez,pero no por narcomenudeo,como
expuso en redessociales;lalegisladora“fuedirectorajurídicaen BenitoJuárez”,detallafiscal

DAVID FUENTES
Y FRIDA SÁNCHEZ

La fiscal general de Justicia de la
Ciudad de México, Ernestina Go-
doy, confirmó que hay una inves-
tigación en contra de la diputada
local del PAN, Luisa Gutiérrez,pero
no por el delito de narcomenudeo,
como lo dio aconocer la legisladora
en sus redes sociales, sino por estar
relacionada en el caso de corrup-
ción inmobiliaria en la alcaldía Be-
nito Juárez, pues fue funcionaria
durante la administración de
Christian Von Roehrich.

“No es el inicio deunacarpeta en
el mes de octubre como se afirmó
por narcomenudeo, es una inves-
tigación que tenemos desde hace
más de un año y que están ante los
tribunales. Ya está el amparo y voy
a contestarles”,dijo la fiscal en con-
ferencia de prensa.

“Ella fue directora jurídica en
Benito Juárez y está relacionada
con esa investigación [CártelInmo-
biliario], es lo que puedo comentar

de momento”, precisó.

que
diputada local existen otros fun-
cionarios que trabajaron en la al-
caldía Coyoacán, pero principal-
mente en Benito Juárez que tam-

bién son investigados por otorgar
permisos o concesiones a cons-
tructoras y desarrolladores para
construir complejos habitaciona-
les de manera irregular.

que no
investigación alguna contra el
también diputado local panista

Ricardo Rubio, ni contra el aspi-
rante a la Jefatura de Gobierno,
Santiago Taboada.

Mencionó que las investigaCio-
nes por el supuesto espionaje a po-
líticos de oposición sigue en curso
y espera la contestación de la em-
presa de telefonía que supuesta-

mente recibió los documentos fal-
sos con que se avalaba la interven-
ción de comunicaciones.

Reelecciónestásujeta
almarcoconstitucional
Antes, tras dar el banderazo de sa-
lida a un operativo de seguridad en
la alcaldía Iztacalco, junto al jefede
Gobierno, Martí Batres, Emestina
Godoy Ramos afirmó que se en-
cuentra en el “último tramo de un

largo y difícil proceso” para lograr
su ratificación al frente de la fisca-
lía, el cual implica la participación

ciudadana, y destacó que lleva más
de 50 mil opiniones favorables.

“Estamos en el último tramo de
un largo y difícil proceso que sólo
en la Ciudad de México está esta-

blecido y que implica la participa -
ción ciudadana. Muchas gracias,
porque sé que muchos ciudadanos
y ciudadanas han manifestado sus
opiniones, quiero decirles que lle-
vamos más de 50 mil opiniones fa-
vorables a la ratificación”, señaló.

La fiscal aseveró que está sujeta
a la legalidad e institucionalidad de
un proceso marcado en la Consti-

tución de la Ciudad de México, por
lo que esperará que las y los dipu-
tados del Congreso local evalúen el

trabajo realizado por el equipo del
órgano de justicia que encabeza.

“Espero que ahora que está en
manos del Congreso de la Ciudad
de México, los diputados y las di-
putadas evalúen el trabajo que se
ha realizado por un gran equipo
que conforma la fiscalía; estare-
mos, en los próximos días, infor-
mándoles el resultado de la actua-

ción de los diputados y diputadas”,
añadió Godoy Ramos. e
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"Hay más funcio-

narios en la mira

por corrupción
inmobiliaria”.
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Revive pleito
entre Contraloría

y la Cuauhtémoc
Dependencia sanciona a edil; Cuevas

se ampara para evitar suspensión
FRIDA SÁNCHEZ

El pleito entre la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra

Cuevas, y el Gobierno de la Ciudad se reavivó este

jueves, luego de que se dio a conocer que la Secretaría

de la Contraloría General inició procedimientos de

responsabilidad administrativa en su contra, que in-

cluyen la suspensión de su cargo por 45 días; sin em-

bargo, la demarcación precisó que presentó un am -

paro ante esta determinación, por lo que la edil sigue
en funciones.

En una tarjeta informativa, la Contraloría capita -

lina explicó que inició estos procedimientos por fal-

tas no graves, derivado de su toma de protesta del 1

de octubre de 2021 y del nombramiento como di-

rector general de Administración de una persona

que no cumplía el perfil establecido en la Ley Or-

gánica de Alcaldías de la Ciudad de México.

La secretaría acusó que “a la fecha las autoridades

de la alcaldía se han negado a ejecutar las sanciones

correspondientes a la alcaldesa” que es la suspen-

sión de 15 días naturales, en el primero de los casos,

y de 30 días naturales en el segundo.

En respuesta, la alcaldía informó que Cuevas no

está suspendida y, precisó que el Poder Judicial de

la Federación otorgó amparo en contra de la reso-

lución de la Contraloría, por lo que queda sin efecto

la suspensión temporal de 30 días.

Detalló que el 8 de noviembre se interpuso de-

manda de amparo en contra de los actos del Con-

greso capitalino, de la persona titular de la Jefatura

de Gobierno, del titular de la Secretaría de la Con-

traloría General y la titular del Órgano Interno de

Control en Cuauhtémoc, así como de la Resolución

que determina la sanción de suspensión de 30 días,

siendo que el Juzgado Octavo de Distrito en Materia

Administrativa, con fecha 15 de noviembre de 2023

otorgó la suspensión del acto reclamado para el efec-

to de que la autoridad responsable se abstenga de

ejecutar la resolución por la cual se impone la san-
ción de del e
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RENUNCIA AL PRD

Victor Hugo Lobo,

“diputado sin partido”

El diputado Víctor Hugo Lo-

bo notificó al Congreso de Cd-

Mx su decisión de separarse

del grupo parlamentario del

PRD. Desde latribuna leyó an-

te el pleno un documento en el

que informó que será legisla-

dor “sin partido”. La coordi-

nación ese grupo parlamen-

tario la tendrá la diputada Ga-

briela Quiroga.
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Ernestina Godoy aseguraquemás de50
mil ciudadanos apoyan su ratificación

La fiscalgeneral de Justicia de la
Ciudad de México, Ernestina Go-
doy,afirmó que llevamás de 50 mil
opinionesfavorablespor partedela
ciudadanía para su ratificaciónen
el cargo por un periodo de cuatro
años más.
Ayer por la mañana, durante la

puesta enmarcha deloperativode
seguridad en la alcaldíaIztacalco,
la funcionaria expresó que está en

elúltimotramodeun largoy difícil
proceso que sólo está establecido
en laCiudad deMéxico.
Destacó que se ha sujetadoa la

legalidade institucionalidadesta-
blecida en la Constitución local,
por loqueahoraestáenmanos del
Congreso capitalinola evaluación
deltrabajoqueharealizadoel“gran
equipoque conforma la fiscalía.
“Estaremos en los próximos

días informándoleselresultadode
la deliberaciónde los diputados y
diputadasdelaCiudaddeMéxico.”
Más tarde,la fiscaldifundióen

sus redessocialesun mensajeenel
cual dice confiar en su ratificación,
pese a que “un partido político y
una fracciónparlamentariabuscan
impedirlo”. El martes, Godoy fue
citada a una comparecencia ante
la Comisión deAdministración y
Procuración de Justiciay sus inte-
grantes emitirán un dictamen.
De no darse su ratificación, su

mandato concluirá el 9 de enero
y “tengomi profesión para seguir,
que es la de abogada”, señaló, aun-
que esperase leotorgue la oportu-
nidaddepermaneceralfrentedela

fiscalíaycontinuarconsutransfor-
mación,para que“realmentehaya
menos impunidadymásjusticia”.
Consideróquesus colaboradores

han demostrado que tienen capa-
cidad“comoequipo,y yo encabe-
zándolo,de realmente,por prime-
ra vez,transformar y formar una
institución que sirvaa la ciudad.
Eso es lo que debería de estar en
lavaloraciónde los diputadosy no
cualquierotro tipo detamiz”.

Directamente, un partido y un
grupo parlamentario,aseguró,han
hecho una gran campaña,que se

juntóconlostiempospolíticosy hay
un frentepara evitar que sigamos
enlafiscalíatraslasinvestigaciones
realizadasa una reddecorrupción
en bienes raíces entre servidores
públicosy constructoras.
A su vez, el jefe de Gobierno,

Martí Batres, refrendó su respaldo
a la funcionaria, luego de señalar
que con base en los resultados de
su trabajo al frente de la fiscalía
capitalinasu ratificaciónno sóloes
merecida, sino también necesaria
para continuarcon los avancesen
materiadeseguridaden lacapital.
“Consu trabajo,sus investigacio-

nesy su laborbajólos secuestros88
por ciento; eso no ocurre todos los
días.Es un trabajoextraordinario
el que ha realizadoy nadamás por
eso,entremuchas otras razones,
es muy merecida su ratificacióny
muy necesaria.”

ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO Y
LAURA GÓMEZ FLORES
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ALCALDÍAS DE CDMX

Quijano y Vanegas
solicitaron licencia

El pleno del Congreso de Cd-
Mx recibió la notificación de

los alcaldes de La Magdale-

na Contreras, Luis Gerardo

Quijano, y Judith Vanegas, de

Milpa Alta, respectivamente,
se ausentarán de sus cargos,

pues buscarán la reelección

para continuar otros tres

años en sus alcaldías.
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ANA: AUCADA
LA EXALCALDESA DIO QUE

SE SIENTE ARROPADA CON

SHEINBAUM Y QUE JUNTAS

VAN A HACER MARAVILLAS

CDMXO
REDACCIÓN $ ELHERALDODE

MEXICO.COM

“El sentir de la poblaciónes un
sentirdequecontinúeelcambio”,
dijolacoordinadoradelosComi-
tés paraDefensadelaTransfor-
mación en la Ciudad de México,
ClaraBrugada,porloqueaseguró
quearrasaráen lasurnas.

En entrevistaparaRepública
H con Blanca Becerrilen Heral-
do Televisión, laexalcaldesa de

Iztapalapaexpresóque“nosólo
voyaganar,voyaarrasarenesta
gran Ciudadde México,nos ve-
remos en las urnas”.

Agregó quese sientearropa-
da por partede Claudia Shein-
baum y que juntas, “vamos a
hacermaravillasy transforma-
cionesen laCDMX y enelpaís”,
pues “es tiempo de mujeres y
todo lo que tieneque ver con el
criteriodegénero no es una ac-
ción de caridadpolítica,es una
accióndejusticia degénero”.

En el tema de la unidad, re-
saltó el consejo que formó con
Omar García Harfuch, Mariana
Boy,Hugo López-Gatelly Miguel
Torruco,puesdijoqueloprimero
fue launidady que cadauno de
ellos “nos fortalece para este
periodo de precampaña".

 
SOMOSCOM-
PAÑERAS(CON
SHEINBAUM)DE
MILBATALLAS
PORLATRANS-
FORMACIÓNDEL
PAS:

*
CLARA

BRUGADA
COORDINADORA

DELA4T

DESEPTIEM-
BRE,SOLICITO
LICENCIACOMO
ALCALDESA.

DIÁLOGOS

* Brugada
escuchará
todas las
vocesque
hayen la
CDMX.

 

* Dijoque
hablarácon
la sociedad
y con los
empresa-
rios.

 

* También
sostendrá
reuniones

con los
comer-
ciantes.

 

* Y ayerel
Congreso
capitalino
aprobó su
licencia
definitiva.
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“Somos un gran equipo”,dijoClaudia Sheinbaum, en reunión con Brugada.
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Sesma insta

a mejorar la
calidad de aire

POR BRENDA SALAS

brendasalas Ggimm.com.mx

En el marco del Día Inter-
nacional del Aire Puro, Je-
sús Sesma,líderdel Partido
Verde en la Ciudad de Mé-
xico,recordóla importancia
de implementar acciones
paracontarconun ambien-
telimpio.

En ese sentido, desta-
có la iniciativasobre que el
país logre un parquevehi-
cular100% eléctricoparael
año 2040.

La iniciativa respalda-
da y aprobada por la Co-
misión de Preservacióndel
Medio Ambiente, Cambio

Climáticoy ProtecciónEco-
lógica del Congreso capi-
talino tiene el objetivode
reducir las emisiones de
carbono y gases de efecto
invernadero(CyGEI)y me-
jorarlacalidaddelaire.

Además, responde al
ProgramadeAcciónClimá-
ticade la Ciudad de Méxi-
co (PACCM)2020-2026, el
cual pretendeevitarel uso
desmedido del transporte
con altas emisiones con-
taminantes, a cambio de
alternativas sustentables,
mejora de infraestructu-
ra y tecnologías dispo-
nibles que apunten a la
electromovilidad.

Resaltó las ventajas de
los autos eléctricos,como
el ahorro económicoa lar-
go plazo,menoresnecesi-
dades de mantenimiento,
menorpérdidade energíay
uso detecnologíasmáslim-
piasy silenciosas.

 
Foto: Especial

El diputado local del Verde indicó que se busca contar con un

parque vehicular 100% eléctrico para el año 2040.


